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Consejaá de Salud

(BORM l0¡01i20f8), para el a@eso a
ESPECTALISTN opción NEUROCIRUGIA,

orÍa de FACULTATI

U

VO SANITARIO
el Tribunal, de

.REsoLUcIÓN PRoVISIONAL OEL TRIBU}IAL DESIGNAÍ}O PARA JUZGAR LAS
pRuEBAs SELEcTtvAS DE AccEso A LA CATEGORIA DE FACULTATTq-SÁNITARIO
L§áeciÁir§imopóióÑ 

-¡¡eijnóóinuclr, Pon eu fúñiio uE: AslF{FÉffi-
coNvocADAs poR LA RESoLUCIÓN DE 04oEENERoDE2018,ÚEL DIRECTOR
GERENTE DEL SERVICÍO MURCIANO DE SALUD (BORM. 1UO1n018l POR lá QUE SE

PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTE§ AUE HAN SUPERADO LA FASE DE

OPOSICIÓ¡I Y LA PUNTUACIÓN OBfEI'¡IOA POR ESTOS, LA DEL RESTO DE
ASPIRANTES PRESENTADOS QUE T{O HAN SUPERADO EL EJERCICIO Y ST,|

PUNTUAC¡ON, Y LA DE LOS ASPIRANTES ADM¡TIOOS A IÁS PRUEBAS QUE NO HAN
COMPARECIDO A SU REALIZACIÓN.

Una vez finalizada la conección del EJERCICIO ÚN|CO y, por tanto, concluida la fase
de oposicién de las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 4 de ENERO de 20't8

conformidad con lo preüsto en las bases de la citada convmbria,

RESUELVE

Prirnero: Aprobar la relación provisional de aspirantes que han superado la fase de
oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspiranles presentados que no han
superado el ejercicio, y su punüJaciofl, y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no
han comparecido a su realización.

Segundo: Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anuncios de la Dirección
Geneml de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en Ia Oficina de Atención al
Ciudadanc de la Consejería de Salud, en la dirección de lntranet www.sms.cam.elsomos y en
Ia sigu¡ente dirección de lnternet: wwry.murciasalud.es/oposicionsms.

Tercero: Contra la presente resolución, se podrá interponer reclamación ante el propio
Tribunal en el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del dia s¡gu¡enle al de su exposición
en los lugares antes citados.

Murcia, a 30 de NOVIEMBRE de 2020
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